
el juzgamiento de las infraccio-
nes cometidas en la provincia, 
siendo optativo para el presunto 
infractor prorrogar el juzgamiento 
al juez competente en razón de 
su domicilio (siempre y cuando 
éste pertenezca a una jurisdicción 
adherida al sistema de coopera-
ción interprovincial) si la falta 
es cometida en rutas o autopistas 
nacionales. La Justicia de Faltas 
municipal sólo intervendrá en las 
faltas cometidas en sus territorios 
municipales, con excepción de las 
cometidas en las rutas y autopistas 
que las atraviesen.

Desde el punto de vista proce-
sal, resulta destacable que se tendrá 
por domicilio del infractor “consti-
tuido” el denunciado en el acta de 
comprobación, y en ausencia del 
mismo, se tendrá por constituido el 
de la licencia de conducir o el que 
surja del Registro de la Propiedad 
Automotor, indistintamente. Esto 
sin duda ayudará a que no se traben 
ni se demoren los procesos por falta 
de identificación del domicilio del 
infractor, o por no vivir más allí.

Hasta tanto la Justicia Admi-
nistrativa de Infracciones sea una 
realidad, la Justicia de Faltas mu-
nicipal continúa a cargo del juzga-
miento de las infracciones. 

Resulta destacable también 
que se establece que en caso de 
accidente y también a pedido del 
interesado, la autoridad debe 
tomar las pruebas de intoxica-
ción alcohólica o por drogas, 
lo antes posible, asegurando su 
realización. 

Estamos seguros que muchas de 
estas disposiciones pueden ayudar 
a salvar vidas y a tener un tránsito 
más ordenado y seguro en la me-
dida en que esta ley tenga vigencia 
real en todas las calles y rutas de 
la provincia.

¡Esperamos y deseamos que 
así sea!

Luchemos por la Vida lanza un nuevo capítulo de la campaña 
nacional para el uso del casco, que tiene el objetivo de salvar más 
de 1.000 vidas, la mayoría de ellas jóvenes que, se estima, mueren 
cada año por no usar este sencillo dispositivo. La campaña se exten-
derá desde el mes de marzo hasta el mes de diciembre de 20�0 y está 
disponible para los medios que todavía no la difunden. Las radios 
pueden bajarla de www.luchemos.org.ar, o solicitarla en CD a esta 
Asociación, al igual que los canales de TV. 

En la página web se puede encontrar más información sobre la 
utilidad del casco.

Nueva campaña: casco.

¿Por qué usar el casco?

Los motociclistas que usan casco tienen un 73% menos 
de mortalidad que los que no lo usan.
Los motociclistas que usan el casco tienen hasta un 85% 
menos de lesiones graves que los que no lo usan.
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